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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2019 00508 00 

 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ANDRÉS TORRES GARCÍA 

DEMANDADO: EDUARDO PINZON PINZÓN 

 

 

 

Previo resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, deberá el 

apoderado actor, informar el trámite impartido a los oficios dirigidos a la 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA y ENTIDADES BANCARIAS, elaborados 

en cumplimiento de lo ordenado en auto del 18 de enero de 2021, números 

453, 454, 455, 456, 457, 458, 459 y 460 respectivamente, mismos que fueron 

remitidos a la dirección de correo electrónico info@perezbrown.com.co   

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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